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1.12.2.3 Transportes, movilidad y tráfico
1.12.2.3.1 Transportes y movilidad
1.12.2.3.1.1 La proliferación de medios de transporte 
no autorizados de propulsión eléctrica por el espacio 
peatonal supone un riesgo para las personas
Esta Institución actuó de oficio, en la queja 16/0999, al verificar que, cada vez con más frecuencia, sobre el 
espacio peatonal están apareciendo nuevos riesgos para las personas que transitan por él, como son los 
derivados de la incorporación de “medios de transporte” de uso individual y cuya regulación, salvo algún 
aspecto que comentaremos posteriormente, no está contemplada en el Código de Circulación ni, al menos 
hasta lo que hemos podido informarnos, en las Ordenanzas Municipales. Nos referimos a los patines, 
scooter y otros medios de transporte de tracción eléctrica que circulan por los espacios peatonales, 
no por la calzada porque no están habilitados para ello, con relativa frecuencia a una velocidad inadecuada 
y conducidos por personas inexpertas pues, en muchos casos, es la primera vez que los utilizan por lo que 
no sólo ponen en riesgo a terceras personas, sino también a ellos mismos.

Esta realidad se aprecia cada vez con más habitualidad y se encuentra singularmente presente en ciudades 
que, por su casco histórico, la calidad de su arquitectura y espacios urbanísticos y el paisaje urbano hacen 
atractivo, sobre todo para los visitantes, el paseo por los distintos itinerarios de la ciudad de uso peatonal.

Además de dirigirnos a la FAMP, también dimos cuenta de nuestras actuaciones a la Defensoría del Pueblo 
de las Cortes Generales con objeto de conocer la posición que al respecto mantenía la Dirección General de 
Tráfico, del Ministerio del Interior. Esta Defensoría en su respuesta nos indicó que los patinetes eléctricos 
no han sido homologados conforme al Reglamento (UE) 168/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 15 de Enero de 2013, relativo a la homologación de los vehículos de 2 y 3 ruedas y a los cuatriciclos, y a 
la vigilancia del mercado de dichos vehículos, que de acuerdo con su art. 2, «se aplicará a los vehículos de 
categoría L, que están destinados a circular en vías públicas». Por otra parte, el usuario de estos patines 
y otros medios de tracción eléctrica no encaja en el concepto de peatón, según el Anexo I, apartado 4, de 
la Ley de Seguridad Vial y el hecho de que se trate de un aparato provisto de motor impide que pueda 
ser asimilado a los patines o monopatines mencionados en el art. 121.4 del Real Decreto 1428/2003, de 
21 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Sin perjuicio de ello, nos 
informaba que se estaban estudiando las modificaciones oportunas a esta legislación para aprovechar 
cuanto ofrezca de positivo este medio de locomoción, tratando de incorporarlo a la circulación urbana y 
que su uso se lleve a cabo con las mejores condiciones posibles de seguridad. 

En cuanto a las personas con movilidad reducida, la Dirección General de Tráfico señala que el concepto 
de peatón se puede ampliar a las mismas, aún cuando utilicen sillas de ruedas con motor, como indica el 
número 4 del citado Anexo I de la Ley de Seguridad Vial.

Por todo ello, hemos procedido a suspender nuestras actuaciones en la misma, aunque hemos interesado 
del presidente de la FAMP que nos mantenga informados de las conclusiones y propuestas que, finalmente, 
se efectúen por el Grupo de Expertos, así como de cualquier otra noticia de que se produzca en torno a 
esta cuestión y, en todo caso, queremos dejar constancia del problema y los riesgos que conlleva el uso no 
autorizado de estos medios de transporte. Los Ayuntamientos no pueden vendarse los ojos ante esta realidad.

1.12.2.3.1.2 Debemos facilitar la formación de los agentes 
de la Policía Local para prevenir los riesgos que se derivan 
de la conducción bajo los efectos de las drogas
Iniciamos de oficio la queja 16/0707 ante la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía (ESPA) cuando 
hemos conocido, por diversas noticias publicadas en los medios de comunicación en los últimos meses, 
el alto porcentaje de personas que conducen bajo los efectos de las drogas.
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